
 

 

Constituyente 1476, Montevideo. 

Teléfono: 24138030 

 

Montevideo, 20 de agosto de 2020. 
 

Licitación Pública 14/020, 
OBJETO: Presentación de Proyectos para adjudicar un Permiso de Pesca 
Deportiva de Dorado con devolución en la zona de seguridad aguas abajo de la 
Represa de Salto Grande. 
 
 
Consulta 
De: Alejandro Correa [mailto:krellcorrea@yahoo.com.ar]  
Enviado el: sábado, 22 de agosto de 2020 10:59 
 
Pregunta  
En el punto 1.12 "Embarcaciones y tripulaciones", se solicitan dos embarcaciones a presentar 
con requisitos que únicamente se pueden cumplir una vez que se hayan comprado dichas 
embarcaciones, requisitos tales como " Existencia o no de vinculo jurídico con la empresa 
proponente (estatutos, contrato social, matricula, compraventa, contrato de arrendamiento, 
etc.)". 
Pero en punto 2.3, se detalla que una vez aprobado el proyecto y otorgado el permiso, se 
dispondrá de un plazo de hasta 90 días corridos, a partir del dia siguiente al de la notificación 
de dicha resolución y una vez que haya quedado firme, para concretar la efectiva 
incorporación de la o las embarcaciones. 
Por ende, el punto 1.12 me obliga a comprar las embarcaciones al momento de presentar los 
requisitos para el otorgamiento del permiso de pesca. Pero el punto 2.3 me indica a esperar el 
otorgamiento de dicho permiso de pesca para incorporar estas embarcaciones. Lo cual es 
lógico porque habría adquirido dos embarcaciones con características especificas y de no 
ganar se transformaría en una inversión sin sentido. 
 
La pregunta es la siguiente: ¿En que momento debo comprar las embarcaciones?¿Antes o 
despues de obtener el permiso de pesca? 
 

  
Repuesta 
El punto 1.12 establece que “se admitirán hasta 2 embarcaciones…”. No exige 
estrictamente que sean dos.  

Posteriormente determina las características mínimas que deben reunir las 
embarcaciones y lo que se detallará en la propuesta respecto de estas.  

No obliga a comprar las embarcaciones, sino a detallar las características allí 
enumeradas de la/s que se pretende incorporar, independientemente de si se 

cuenta con ella/s en ese momento o no.  

 
Departamento de Adquisiciones 
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